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Bogotá, DC, jueves, 28 de noviembre de 2024

Peticionario/a 
ANÓNIMO 
(Publicar en página web)

Asunto: Respuesta a comunicación con radicado ANLA 20246201282392 del 6 de 
noviembre de 2024. Formulario quejas No VITAL 0600000000000185082 

Expediente: 15DPE10806-00-2024

Respetado Peticionario/a Anónimo: 

Reciba un cordial saludo por parte de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA).

En atención a la comunicación del asunto, mediante la cual denuncia lo siguiente:

“(…) hay una construcción en la manzana que todos los desechos de la construcción los 
están tirando a la quebrada más cercana. la dirección es el barrio de Robledo en Medellín 
calle 64 EE con carrera 92 el número de casa no lo sé. pero es la única construcción que 
están haciendo en esa dirección la quebrada queda a media cuadra de la casa y los 
trabajadores todos los días pasan con los desechos de la construcción y los tiran en 
costales a la quebrada. (…)”

Conforme a lo señalado, esta Autoridad Nacional en el marco exclusivo de las funciones y 
competencias de acuerdo con lo previsto en la Ley 99 del 22 de diciembre de 19931, Decreto-Ley 
3573 del 27 de septiembre de 20112, el Decreto Único Reglamentario 1076 del 26 de mayo de 
20153 y el Decreto 376 del 11 de marzo de 20204, procedemos a dar respuesta en los siguientes 
términos:

Sea lo primero señalar que, esta Autoridad Nacional, conforme sus funciones y competencias, es 
la encargada de que los proyectos, obras o actividades sujetos de licenciamiento, permiso o 
trámite ambiental cumplan con la normativa ambiental, de tal manera que contribuyan al 
desarrollo sostenible del País.

1 Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del 
medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras disposiciones.
2 Por el cual se crea la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -ANLA- y se dictan otras disposiciones. 
3 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible.
4 Por el cual se modifica la estructura de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA).
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En ese sentido, son funciones de esta Autoridad, las establecidas en el Artículo 3 del Decreto 
3573 de 2011, así:

“Artículo 3. Funciones. La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -ANLA cumplirá, 
las siguientes funciones: 

1. Otorgar o negar las licencias, permisos y trámites ambientales de competencia del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, de conformidad con la ley y los 
reglamentos.

2. Realizar el seguimiento de las licencias, permisos y trámites ambientales.

3. Administrar el Sistema de Licencias, Permisos y Trámites Ambientales –SILA– y 
Ventanilla Integral de Trámites Ambientales en Línea –Vital–.

4. Velar porque se surtan los mecanismos de participación ciudadana de que trata la ley 
relativos a licencias, permisos y trámites ambientales.

5. Implementar estrategias dirigidas al cuidado, custodia y correcto manejo de la 
información de los expedientes de licencias, permisos y trámites ambientales.

6. Apoyar la elaboración de la reglamentación en materia ambiental.

7. Adelantar y culminar el procedimiento de investigación, preventivo y sancionatorio en 
materia ambiental, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009 o la norma que la 
modifique o sustituya.

8. Adelantar los cobros coactivos de las sumas que le sean adeudadas a la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales –ANLA– por todos los conceptos que procedan.

9. Ordenar la suspensión de los trabajos o actividades, en los casos en los que el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible haga uso del ejercicio discrecional y 
selectivo sobre los asuntos asignados a las Corporaciones Autónomas Regionales. 

10. Aprobar los actos administrativos de licencias ambientales para explotaciones mineras 
y de construcción de infraestructura vial y los permisos y concesiones de aprovechamiento 
forestal de que tratan los artículos 34, 35 y 39 de la Ley 99 de 1993. 

 11. Dirimir los conflictos de competencia cuando el proyecto, obra o actividad sujeto a 
licencia o permiso ambiental se desarrolle en jurisdicción de dos o más autoridades 
ambientales.

12. Desarrollar la política de gestión de información requerida para el cumplimiento de su 
objeto.

13. Asumir la representación judicial y extrajudicial de la Nación en los asuntos de su 
competencia.

14. Las demás funciones que le asigne la ley.
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Así las cosas, en el artículo 2.2.2.3.2.2 del Decreto 1076 de 2015 se listan los proyectos, obras y 
actividades sujetos a licencia ambiental de competencia privativa de esta Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales (ANLA), para los sectores Hidrocarburos, Minería, Infraestructura, 
Energía, Plaguicidas y agroquímicos, entre otros y, en el artículo 2.2.2.3.2.3 los de competencia 
de las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, los Grandes Centros 
Urbanos y las autoridades ambientales creadas mediante la Ley 768 de 2002, que se ejecuten 
en el área de su jurisdicción. 

Precisado lo anterior, en su denuncia no se indica si los hechos se encuentran asociados a los 
temas de competencia de esta Autoridad Nacional, por lo que, haciendo prevalecer el principio 
general contemplado en el artículo 121 de la Constitución Política que a la letra dice: “Ninguna 
autoridad del Estado podrá ejercer funciones distintas a las que le atribuye la constitución y la 
ley”, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1437 de 20115, sustituido por el 
artículo 1 de la Ley 1755 de 20156, se realizó traslado por competencia a la Secretaría de Medio 
Ambiente de Medellín, y al Área Metropolitana del Valle de Aburrá, mediante oficio con radicado 
ANLA 20242200931851 del 28 de noviembre de 2024, con el fin de que atiendan lo requerido en 
su denuncia según las funciones establecidas en el artículo 31 de la Ley 99 de 1993.

En los anteriores términos se resuelve su solicitud, recuerde que ahora podrá consultar el estado 
de su derecho de petición y descargar la respuesta en el botón de seguimiento 
de PQRSD indicando solamente el número de radicado, quedamos atentos a aclarar cualquier 
inquietud adicional relacionada con los temas puntuales de competencia de – ANLA – (Decretos 
3573 de 2011, 376 de 2020 y 1076 de 2015) a través de los siguientes canales: 
Presencialmente en el Centro de Orientación Ciudadano – COC – ubicado en la carrera 13A 
No 34-72 locales 110, 111 y 112 de Bogotá D.C., en horario de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 
4:00 p.m. jornada continua; Sitio web de la Autoridad www.anla.gov.co; Correo 
Electrónico licencias@anla.gov.co; Buzón de – PQRSD –; GEOVISOR – SIAC – , para acceder 
a la información geográfica de los proyectos; Chat Institucional ingresando al sitio web ANLA , 
WhatsApp  +57 3102706713, Línea Telefónica directa 2540111, línea gratuita nacional 
018000112998.

Adicionalmente, le invitamos a responder nuestra encuesta de satisfacción frente a esta 
respuesta ingresando aquí o escaneando el código QR. Sus aportes nos ayudarán a mejorar 
nuestros servicios. 

Cordialmente,

5 Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
6 Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

https://www.anla.gov.co/solicitud-y-seguimiento-de-pqrsd
http://www.anla.gov.co/
mailto:licencias@anla.gov.co
https://www.anla.gov.co/formulario/pqrs
http://sig.anla.gov.co:8083/
https://forms.office.com/r/gQgJMxsG0R
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GERMAN AUGUSTO VINASCO MENESES
COORDINADOR DEL GRUPO DE SERVICIO AL CIUDADANO

Anexos: Oficio con radicado ANLA 20242200931851 del 28 de noviembre de 2024

(Publicar en página web)

Medio de Envío: Elija un elemento.

MARIA ALEXANDRA CASTRO PETRO
CONTRATISTA

JUAN JACOBO JOSE AGUDELO VALENCIA
PROFESIONAL ESPECIALIZADO

Archívese en: 15DPE10806-00-2024

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistema de Información de la ANLA. El Original reposa en los archivos digitales de la 
entidad.
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Bogotá, DC, jueves, 28 de noviembre de 2024

Señores
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE DE MEDELLÍN
atencion.ciudadana@medellin.gov.co 
Carrera 53a #43 161 Piso 7 
Medellín, Antioquia

Señores
ÁREA METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ
atencionausuario@metropol.gov.co 
Carrera 53 #40A - 31
Medellín, Antioquia 

Asunto: Traslado de la comunicación con radicado ANLA 20246201282392 del 6 de 
noviembre de 2024. Formulario quejas No VITAL 0600000000000185082 

Expediente: 15DPE10806-00-2024

Respetados señores:

Reciban un cordial saludo por parte de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA).

En atención a la comunicación del asunto, mediante la cual, ciudadano/a anónimo denuncia lo 
siguiente:

“(…) hay una construcción en la manzana que todos los desechos de la construcción los 
están tirando a la quebrada más cercana. la dirección es el barrio de Robledo en Medellín 
calle 64 EE con carrera 92 el número de casa no lo sé. pero es la única construcción que 
están haciendo en esa dirección la quebrada queda a media cuadra de la casa y los 
trabajadores todos los días pasan con los desechos de la construcción y los tiran en 
costales a la quebrada. (…)”

Considerado el objeto de la solicitud y debido a que el lugar de los hechos denunciados se 
encuentra ubicado en la ciudad de Medellín, esta Autoridad Ambiental encuentra que no es 
competente para pronunciarse y procede a dar aplicación al principio general contemplado en el 
Artículo 121 de la Constitución Política que indica: “(…) Ninguna autoridad del Estado podrá 
ejercer funciones distintas a las que le atribuye la constitución y la ley (…)”, por lo cual se hace 
necesario acogerse a lo dispuesto en el Artículo 21 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por el 
artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio de 2015; con el fin de que atiendan lo requerido por el 
peticionario de acuerdo a sus funciones y competencias, en los términos de ley correspondientes. 

mailto:atencion.ciudadana@medellin.gov.co
mailto:atencionausuario@metropol.gov.co
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Por lo anterior, procedemos a realizar el traslado de la petición y solicitamos enviar la respuesta 
emitida por ustedes a esta Autoridad Nacional con el fin de que esta sea publicada en nuestra 
página web.

Cordialmente,

GERMAN AUGUSTO VINASCO MENESES
COORDINADOR DEL GRUPO DE SERVICIO AL CIUDADANO

Anexos: Comunicación con radicado ANLA 20246201282392 del 6 de noviembre de 2024

Medio de Envío: Correo Electrónico

MARIA ALEXANDRA CASTRO PETRO
CONTRATISTA

JUAN JACOBO JOSE AGUDELO VALENCIA
PROFESIONAL ESPECIALIZADO

Archívese en: 15DPE10806-00-2024

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistema de Información de la ANLA. El Original reposa en los archivos digitales de la 
entidad.


